
DESCRIPCIÓN Y EXPLICACIÓN GENERAL DE SU SISTEMA DE EXTRADICIÓN 
 

1 REGLAS INTERNACIONALES Y NACIONALES APLICABLES 
 
Esta institución se regula mediante los tratados de extradición firmados entre estados, entre los 
que se destacan las siguientes características o reglas internacionales: 
 

1) La no extradición de los nacionales, es decir, de las personas nacidas en el territorio al 
que representa la reclamación; 

2) La extradición de las personas que se encuentran incursas en delitos comunes; 
3) La no extradición en los casos acusados por delitos políticos. 

 
La extradición ha sido tomada en cuenta en la mayoría de las Constituciones del Ecuador, por 
ser la norma fundamental del Estado. Así, en la Constitución Política del Ecuador de 1946 en el 
número 5 del Art. 138 DE LAS GARANTIAS ESPECIALES PARA LOS ECUATORIANOS, se 
determina: “en ningún caso se concederá la extradición de un ecuatoriano”. 
 
La Constitución actual en el Art. 25 dice que en ningún caso se concederá la extradición de un 
ecuatoriano y que su juzgamiento se sujetaría a las leyes del Ecuador. 
 
En el ámbito internacional, lógicamente se aplican las normas establecidas en los convenios y 
tratados firmados entre los Estado, que se guían fundamentalmente por los principios que 
consagra el Código Sánchez de Bustamante, suscrito y firmado por la mayoría de los países de 
América, entre otros el Ecuador. Este Código en su capitulo 4 dice: “Los Estados contratantes no 
están obligados a entregar a sus nacionales” 
 
2 INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 
 
Existen otros instrumentos internacionales, entre los que se destacan La Convención sobre 
Extradición firmada en Montevideo en diciembre de 1933 y el Reglamento sobre Extradición; el 
Acuerdo sobre Extradición, suscrito por Ecuador, Bolivia, Perú y Venezuela; la Convención sobre 
Situación de los Extranjeros, suscrita como consecuencia de la Sexta Conferencia Internacional 
Americana, realizada en La Habana, en febrero de 1928; Código Sánchez de Bustamante 
aprobado por la Sexta Conferencia Panamericana de La Habana, ratificado por el Ecuador al 19 
de noviembre de 1932; además el Tratado sobre Asilo y Refugio Político, firmado en Montevideo 
en agosto de 1939, que versa sobre la excepción a la extradición de delincuentes políticos. 
 
3 EN ECUADOR 
 
El tema de la extradición, en el Ecuador también lo tratan la Ley de Extranjería y el Código de 
Procedimiento Penal. El 18 de agosto del año 2000, en el R.O. 144 se publicó la Ley de 
Extradición, en la que se manifiesta que la extradición se concederá preferentemente atendiendo 
al principio de reciprocidad, aún con la posibilidad de que el gobierno del Ecuador exija una 
garantía de reciprocidad al Estado requeriente; en la que no se contemplan muchos aspectos de 
procedimiento. 
 
4 PREGUNTAS MAS FRECUENTES SOBRE LA EXTRADICIÓN EN EL ECUADOR 

 
¿Que oficina se encarga de atender las solicitudes de extradición activa? 
La Presidencia de la Corte Suprema de Justicia.  
 
¿Que oficina se encarga de atender las solicitudes de extradición pasiva?:  
La Presidencia de la Corte Suprema de Justicia.  
 
¿Con que países tiene mayor actividad en materia de extradición activa? 



En el período comprendido entre el año 1994 al 2006, se han presentado las siguientes: Estados 
Unidos de América: 23; Líbano: 1; Panamá: 4; Egipto: 1; Italia: 1; Suiza: 1; España: 3; Canadá: 1; 
Argentina:1; Costa Rica: 1; Chile:1; Colombia: 1.  
 
¿Con que países tiene mayor actividad en materia de extradición pasiva? 
En el período comprendido entre el año 1994 al 2006, se han presentado las siguientes: 
Alemania: 4; España: 6; Estados Unidos de América: 6; Italia: 5; Perú: 7; Grecia: 2; Canadá: 1; 
Colombia: 2; Chile: 2; Francia: 2; Argentina: 1.  
 
¿Países de la OEA que tiene firmado un tratado de extradición con su país? 
Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Estados Unidos de América y Perú.  
 
La legislación interna de Ecuador, permite la extradición por conductas delictivas cuya 
pena máxima de privación de la libertad es menor a un año? (mínimo punitivo)  
No permite.  
 
De acuerdo a la legislación interna de su país, ¿es posible la extradición por conductas 
delictivas no intencionales?  
Si es posible, porque la ley ecuatoriana no excluye los delitos no intencionales para la 
extradición.  
 
De acuerdo a la legislación interna de su país, ¿es posible extraditar a nacionales de su 
propio país? 
No es posible.  
 
De acuerdo a la legislación interna del Ecuador, ¿Es posible la extradición por delitos 
políticos? 
No es posible.  
 
De acuerdo a la legislación interna del Ecuador, ¿Es posible la extradición por delitos 
militares? 
No es posible.  
 
De conformidad a la legislación interna del Ecuador, ¿existe alguna regla de prescripción 
de la acción penal o de la pena expresamente aplicable a los delitos por los que se solicita 
una extradición?:  
Las reglas establecidas en el artículo 101 del Código Penal para la prescripción de la acción 
penal y las reglas del artículo 107 del mismo Código para prescripción de la pena.  
 
De conformidad a la legislación interna de su país, ¿es posible la extradición a un Tercer 
Estado? 
No es posible. 

 


